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1974.-P. D., el Stlb~ocretario,

ORDEN de 14 de septiembre de 1974 por la que te
resuelven asuntos de conformidad_ con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del. Suelo y Ordenación
Urbana de- 12 de mayo de 1956 Y en los, De
cretos 63/1988; de .18 de enero, 'Y J994/1972, de
13 de julio, con indicación de la ,resolución recaída
en cada caso,

ORDEN de 5 de octubre de 1fJ74 por la que Se
resuelven asunto8 de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Ley sobnr Régimen del Su{?lo y Orde-
nación Urbana de 12 de mayo de 1956 Y en los
Decretos 63/1968, de> 18 de enero, y lf)f}4/1972, de 13
de julio, con indicación .de la resofüct6n recaída
en carla caso.-

- Ilmos, Sros.; De conformidad con lo dispuesto en la vigente
Ley sobre Régimen del Suelo y OrdenaCión Urba'na -de 12 de
mayo de 1956 y en los .Decretos 63/1968, de lB de enero, y
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Ilmo. Sr. Director genera! de Urbanismo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con -lo df~puesto en la Ley sobn¡
Regimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956
yen los Decretos 6..111968, oe 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de
julio se, resuelven los asuntos que se cHan,

L Pontevedra.~Recurso de reposición interpuesto por don
Benito Malvar González contra resolución de este Ministerio
de 22 de enero de 1974, qu-e denegó la aprobación de la apertura
de. b calle pararela a las de Santa' Clara y avenida de Buenos
Aires, en la ciudad de Pontevedra. Se acordó estimar el recur~

so formulado por don Benito Malvar González contra resolw:ión
de e~te Ministerio de 22 de enen1' de 1974, que se modifica
e~ el sentido de'otorgar la aprobación- definitiva al proyecto tie
apertura· de la cal1e- paralela a- las de Santa Clara y Buenos
Aires, de Pontevedra, si bien condicionada a _que el yolumeq"
ediflcable de las manzanas resultantes no sobrepase los
130.365 metros cúbic-os previstos en el Plan General.

2, Cacerez.-Recurso de reposición interpue~to por don Al
fonso Díaz~e Bustatnante Quijano. Alcald&-Presidente del exoe~

lentísimo Ayuntamiento de Cáceres, en nombre V· representación
del mismo, contra la resolución de este Ministerio de. 22 de
marzo tie 1974 por la que 'se acord,ó denegar el Plan P::ttcial
de Ordenación Urbana del poHgon.o "Avenida .de España, Ave_
nida Virgen (fe la Montfl.ñ{:l, Ronda del Carmen». de Cáceres,
Plan presentado por 'elAyuntamienio dé dicha capital.-Se acor~

dó estimar el recurso de reposi.ción interpuesto por don Alfon!<Q
DítU de 'Bustamante QuijMo, Alcalde-Presidente del> excelentí;.
simo Ayuntamiento de Cát'.-eres, en. nombre y representación
del mi-smo, contra resolución de este Ministerio de 22 de marzo
de ]974, que se revoca -.y deja sin efecto, y, en consecuencia
,aprueba el' Plan Parcial dIt Ordenación Urbana del polígono
..Avenida de España, Ayenida, Virgen de la Montaña, Ronda del
Carmen", en la ciudad de Cáceres, introduciendo en sus Orde.
nanzas, la condición quinta: i'is, que quedara redáctada. de la
forma siguientc: ..a pesar de ras alturas ,y fondos edificables
en función de los a.nchos de calles, el volumen máximo permi
¡ido no rebasará los ocho metros cúbicoSlml§tros cuadrados~,

Lo que se publica en ,este «Boletín Ofi-cial- del Estado" de
conformidad con lo dispuesto en el articulo .35 de -la Ley del
Suelo, E-ignificarid-o que contra las resoluciones transcritas, defi·
nitívas -en vía administrativa, cabe la interposición del recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, en el pla¡;o
de dos rr.eses~ a contar deSde el día siguiente' de esta publicación.

Lo que comunico a V. 1. .
Dios guarde a V. 1. ~

Madrid, 14 de septiembre de ]9T4.--P. D_, el Súbseaetari-o.
Dancausa de Miguel.,

Ilmo. Sr. Din~ctor grm(¡:ra! de Urbanismo.

Lo que se publica en este ~Boletfn Oficial del Estado",_ de
conformidad con lo 'dis'puesto en, el articulo 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra· las resoluciones transcritas,· defi
rütivas en via administrativa, cabe la interposición del recurso
contencioso-administrativo ,ante el Tribunal Supremo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente de esta publi
cación,

Lo que comunico a V. l.
-. Dios guarde 'a V. J. '

Madrid, 12 de septiembre de
Dancausa de Miguel. .

20 octulire 1974

ORDEN -de 1~ de septiembre, de 1974 por la que se
resuelveli asuntos de éonformidad con 1Q dispuesto
en la Ley sobre Regimen del Suelo :v OnIé'nación
Urbana de 12 de mayo de' 1958 Y en 108 Decretos
63/1968. de- -18 de 'enero, y 1fJfJ4/]j}72, d€ 13 de
julio. cón indicación de la resolución recatda en
cada caso. -

Ilmo Sr.: .De: conformidad' con 10 dispuesto en la Ley sobre
Reg¡m~n del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956
y en ;ós Decretos 63/1968',--- de 1&, de enero, y 1994/1972, de 13
de julio. se resuelven los asuntos que se. indtcan.
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L San Sebastián.~Recurs6sde -alzada interpuestós por don
José Luis Legorburti.· Amunárriz, don José CarhaBo Vidal y
otros, don José Mariuél Azcue Iribarren y otros, don Antonio
Ijurco Ansola, don Juan y dónAgustín Ciriza Ruarta, don JuHán
Olaizona Orbegozo; don Joaqu1n Sancho Martínez y otros, ,..don
Miguel Egaña Arieta, Qon Santiago Ganuza Arrieta y otros, V
doña Fermina Echenique Arrieta 'contra el acuerdO de la Comi~

sión Provincial de Urbanismo de Guipúzcoa de 6 de diciembre
de 1972, 'aprobatoria de, la reparcelación de varias manzanas
del polígono 1'" de San Sebastián. Se acordó:

'1.°'" Declarar inadmisible el recurso de don Luis L~orburu
Am'unarriz. . _ . " .

2.t> Estimar los ,reeu~sos interpuestos por don José Carbailo
Vidal y otros, don José Manuel Azcue Iribarren y otros, don
Antonio Ijurca Ansola, don· Juan y don Agustín Ciriza Huarte
y don Julián Olaizora Orbegózo, en el sentido de que no es
procedente. otorgar indemnización alguna. al Ayuntamiento por
los viales que aporta -a la reparcelación, y respecto de la recla
mación complementaria del seilor Azcue Iribarren, que se reali
ce uaa .comprobaciónsobre el terrenO de la extensión de su
finca,. fiatisfaciendo en metálico la indemnizaci6tt que cortes
ponda, caso de ser la fince. de mayal' cabida.

3." . Desestimar los rec;,ursos. interpuestos por don Joaquín
Sancho ,Martínez y otro~.dbn Miguel- Egai'laArrieta, don Santia~
go Ganuza Arriela .Y otros, y doña Fermina Echeniq~e Arrieta.

2 Formentera <BalearesJ.-Recursos de alzada. formulados
por don Andrés Rullán Castafier, en nombre de don Vicente
Ferrer Ferrer; .por don Jaime Cloquell CIar, en nombre' de don
Gabriel y doiia Moilique Bazin, y por non Andrés RuIlán Cas
tañer, en nombre de ,don José Sftrra Castelló y otros, contra
acuerdos de la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleare.s
de 24 y 31 de enero de 1973, por los -que se aprobó, con rectifi~

caciones el- Plan Especial ..Lago- 'del Pez" de la isla da- Formen
tera. Se acordó estimar. los recursos de alzada. formulados por
don Andrés Rullán Castañer, en nombre de aon Vicente" Ferrer
Ferrer; por dOI\ Jaime CIOQtltell CIar, en nombre de don Gabriel'
y doña' Monique B~i.n, y por don Andrés Ruilán Castaner,

Lo que se publica en este "Boletín Oficial dél Estado", de
conformidad con lo dispuesto -en .el p.rticulo 35 de la Ley del
Suelo, significando que ctrntra las resolucIones transcritas. defi
nitivas envía administrativa, cabela interposición del recurso
contenciosQ-administrativo: ante el Tribunal Supremo. en el plazo
de-dos meses, a contar desde el dia siguiente'a la fecha de esta·
pnblicnción, .

Lo que 'comunica a V: 1.
Dios guarde a V. l .•

. Madrid, 9 de septiembre de 1974,-~P. O,, <"1 Subsecretario,
Dancausa, de .Mig\iel.

Ilmo. Sr, Director gen~ral dEl UrbJjlnismo.

B. O. del E.-Num. 260

la Orden ministerial de 28 de junto de 1973 por la que se en nombre de don José Serra Caste1l6 y otros, contra resolu_
aprobó' con modificaciones el Plan General deOrdenac!ón Urba- ciones de la Comisión l?rovincial de Baleares de 24 y 31 de
na de- Zamora. Se acordó:· enero de 1973, por las que se aprvebb" conreetifitaciones, el

Plan Especial «Lago del 'Pez~ -de - la isla de Formentéra, que
LO "Dtclarar- inadmisibles los recursos formulados por don se revocan, y, en consecuencia, acuerda denegar la aprobación

"Mtmuel Reglera Méildez, don Justo Pichel Remesal, don Maxi- . del Plan Especial ..Lago del pez» de referencia.
mianoPrimo Martinaz, don Jasé Colino Mulas y don José.Barba .
Mora~ejo. - . "

2.0 Desestimar eL formulado por doña Mar~a del Tránsito
Calvo ·Alfageme. -' 1>

3." 'Estimar ·en parte los formulados por el Ayuntamiento
de Zamora, don, l.uis Cid Fontán, doña Tomasa y. doña Pre
~entación Coco 'ernández, en el sentid,o de dejar sin efecto la
calificación de la zona verde da,.)a margen derecha de la carre~

tera de la Aldehuela, ,a la que s~ refiere el punto 3.3 de la reso~

lucién recurrida, y calificarla de ciudad-jardin, pero qJJedando
en suspenso el Plan en esta zona, a fin de que el Ayuntamiento
interesado eleve a este Departamento su. nueva, ordenación,
en la gue ,ql,1eden résuelto~ los problema,s de accesos a la zona
veroe y a los chalets, ordenación que sfOrá objeto de nueva tra
mitación con' arreglo a lo dispuesfo en el artículo 32 de la Ley
del Suelo; y .

4" Estimar también en -parte el recUrso del Ayuntamiento
en el &~ntido de permitir 10 a.lturas en la zona 2-C en aquellos - 21940
solares que. 'presentetl medianerí4'ts a otros de 10 plantas y, en
consecuenCia, confinuar la resolución recurrida en los demás
puntos. ~
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